
    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 

Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: SOCIEDAD INVERSIONES ZITRO S.A.S. 

RADICADO: 17013 31 03 001 2014 00115 00 

FECHA: 21 DE JUNIO DE 2021 

 

En el interior del proceso ejecutivo de la referencia, el secuestre saliente 

señor ALONSO MEJÍA GALVIS, rindió cuentas definitivas del inmueble 

confiado para su administración. 

 

Conforme a lo reglado en el segundo inciso del numeral 4 del artículo 500 

del Ordenamiento General del Proceso, de las cuentas definitivas 

presentadas por el secuestre se da traslado a los litigantes por el término de 

10 días, tal como lo manda el numeral 2 de dicho estatuto.  

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
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